
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 08 de abril de 2022 

 
REFERENCIA: Disciplinario No 2021-01191 

 

Avóquese conocimiento del presente proceso disciplinario procedente del 

Juzgado Sesenta y Siete (67) Civil Municipal de Bogotá transitoriamente Juzgado 

Cuarenta y Nueve 49 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 

Judicial de Bogotá (acuerdo pcsja18-11127), el cual cursa en contra de los 

empleados de dicho estrado judicial XIOMARA SUAREZ STERLING y JOSÉ 

JULIÁN MORENO LUNA. 

 

De conformidad con lo anterior el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Se señala la hora de las _________ del día _______ del mes de 

____________ del año 2022, a fin de escuchar en versión libre a los 

disciplinados.   

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Sesenta y Siete (67) Civil Municipal de Bogotá 

transitoriamente Juzgado Cuarenta y Nueve 49 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá (acuerdo pcsja18-11127) 

con el fin de que remita a este estrado judicial copia del formato de custodia del 

título ejecutivo o pagaré número 16635. 

 

TERCERO: INFORMESE la presente decisión a los disciplinados por el medio 

más expedito y eficaz. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

____________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 14 
 

Fijado hoy 18 de abril de 2022 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                          Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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